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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2007.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 19 de Noviembre de dos mil siete.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 5 de Noviembre de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Raquel Sáiz Álvarez y Dª. Inmaculada Sáiz Álvarez, para reconstrucción de cubierta de edificación, Calle Travesía de la Fuente, nº 11 de Valdecabras.
B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a “Vitra Castilla la Mancha Sociedad Cooperativa”, para construcción de edificio de 54 viviendas VPO, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPO-2CI-3, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Roman-III”.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Felicia García Olmeda, para rehabilitación de vivienda en  Plaza García Álvarez de Albornoz, nº 2.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Javier Mena Corral, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Calle Canterillo, nº 4 de Tondos.

2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- La aprobación de la permuta de terrenos situados en Tiradores Bajos “A”, nº 72 de esta ciudad, y por tanto el convenio, todo ello con arreglo al tenor de los informes municipales obrantes en el expediente. 

2.3.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Muñoz – Blanco Prótesis Dental, S.L.L.”, para instalar una actividad de “Laboratorio de prótesis dental”, en C/ Hermanos Becerril, nº 19, B – 5, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del Servicio de Recogida Selectiva de Residuos en Punto Limpio de la Ciudad.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas que regirán la contratación del Servicio de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €) I.V.A y demás gastos  incluidos.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad previa, y demás trámites que sean de aplicación.
B).- Aprobar la certificación nº 1 (única) del modificado nº 2 de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle San Juan, números del 12 al 22.-Cuenca”, por importe de SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SIETE  EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (72.207,18 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Bafl, S.A., adjudicatario de la obra”.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. de las obras de “Acondicionamiento de Terrizos y Parcelas Urbanas situadas en el Barrio de Tiradores Altos de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Ingeniero Técnico Forestal D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de 6.574,72 €, con informe favorable de la Intervención Nº 220070016796, de fecha 15 de Noviembre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 
B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. de las obras de “Adecuación y mejoras en fuentes ornamentales en la Ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por D. Felipe Fernández-Espina Martín, con un presupuesto de 37.192,86 €, con informe favorable de la Intervención Nº 220070016799, de fecha 15 de Noviembre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 

C).- Aprobar el Modificado nº 1 del Proyecto “Acondicionamiento de la Casa Museo Zavala y mejora de las instalaciones de electricidad, climatización y seguridad”, redactado por el Arquitecto Técnico, D. José Carlos Martínez, en agosto de 2007 por un importe de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (19.635 €), con informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal de fecha 15 de Noviembre de 2007.”

D).- Aprobar la certificación única de las obras de “Canalización de Telefonía para piso piloto en Residencial Parquesol” por importe de DOCE MIL CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (12.042,98 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
E).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Acondicionamiento y Mejora Parque Rústico en la Ciudad de Cuenca” por importe de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (176.088,31 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
5º.- PATRIMONIO.

A).- Iniciar el expediente de cesión gratuita según lo previsto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales al Estado Español del edificio de propiedad municipal sito en la Calle Obispo Valero nº 8, con destino a ampliación del Museo de Cuenca, que figura en el inventario municipal de bienes nº 12/9 como de propiedad del Ayuntamiento de  Cuenca, adquirido en virtud de escritura pública de compraventa de fecha 22 de febrero de 1947, protocolizada ante el Notario D. Antonio Belver Cano, con el nº 114 de su protocolo y que se haya inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca tomo 76, libro 2º, folio 87, finca 76 inscripción 12, que consta de 5 pisos, entrada por Obispo Valero y un local por la Plaza de Ronda. 
B).- Solicitar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la desafectación del antiguo Colegio Público de E.G.B. “Astrana Marín”,  tramitando el oportuno expediente de alteración de la calificación jurídica del inmueble sito en la Calle Palancares de Cuenca, y adopción de acuerdo por el órgano competente del acuerdo solicitado. 
6º.- PERSONAL.

A).- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca de  tres maestros, con destino a “Programa de acompañamiento escolar en diversos Centros Educativos de la Ciudad”, y creación de bolsa de trabajo, 
7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar los siguientes proyectos:

MODALIDAD “A” : “ Proyectos de Cooperación Internacional  al Desarrollo “

	ONGDs
	PROYECTO
	SUBVENCON CONCEDIDA

	ACPP.
	“ Mejora de las condiciones socio-educativas de 710 personas que componen la comunidad escolar de la escuela de primaria de Mahdi Ben Toumart, en comuna rural de Beni Chicker, provincia de Nador”, Marruecos
	18.000,00 €

	CARITAS
	“Proyecto de Apoyo de Centro Social de Nador”


	11.900,00 €

	CRUZ ROJA
	 “ Fortalecimiento de las capacidades comunitarias para prevenir y actuar frente a las enfermedades de transmisión sexual y VIH”.
	11.000,01 €

	MANOS UNIDAS
	“Abastecimiento de agua potable a zona rural en lLuvungui”
	15.000,00 € 


MODALIDAD “B”: “Proyectos de Educación para el Desarrollo y la Sensibilización” 
	ONGDs
	SUBVENCION CONCEDIDA

	CARITAS
	8.800,00 €


*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Portavoz del Grupo Municipal Socialista contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de nombramiento de D. Pedro José García Hidalgo como Director General de Educación y Cultura, por haberse interpuesto fuera de plazo previsto para  recurrir y por persona no legitimada.
8º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.



Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.


  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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